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DE DA PROVINCIA DE MADBID
¿#va_»*»ií-Oaufs. «M_*s««Jt3í . í PRECIO DE. SUSCRIPCIÓN

Us _r*e_,ordene* janonoio. qas hayza da insartzam L.
my»ftcLíH-»Sí oriouri-ss so han da mandar si Jais Po- K ;: ¿¿a» di»po»s*ioa*i i_# i*_ Aufc.m_*i__i3í55!^5MH
%tt> iMPectivo, por ouyo eonduoto se pasarán i. io* fi Ba esta capital, llevado á. domicilio, 2*50 pesetas mensuales antieioadlu- > *^ü_4 k*-***6**d*E**? &"<J»*»*». «a i-tssrtsHtti *. aialS

Ha admiten 3«_or_P_ioae. en Madrid, ea ia Administración del Bomto., í **í"*»B*rtMr_lar pa^aria .0 u.sr_i.:*-»_ dt p*-rt__ ««.«SSPla«* de Santiago, núm. 2—Fuera de esta capital, directainent. por inodio i-M*»do i__W_ite, m_m_______________\,. deaarta la Ainiini.tra_.i6n con del tiempo deabonoTj^^^^^^^^^^^B
m din», excepte d*_nl_tg«a. *en móviles. ____________________u_______________________________________________________________m

(fiealorden de 8 de Ahrfí ¡fc 1839.1

\u25a0*_*•_-« «Bit» i»«.i_ii.__.e_. Sif, r«_*«e,

PART& ÚFI&mM, chos acreedores ios que hayan de tomar
parte t-n la subasta. Aoto seguido laComisión procedió á re-

solver incidencias de* actual reemplaso
y revisión de excepciones de años ante-
riores, obteniendo el siguiente resultado:

oomo la cédula personal del proponente
y el documento que aoredite haber con

-
signado en la Caja oentral de Depósitos 6
en la de esta Corporación, el 6 por 100
del Importe del presupuesto de contrata,
ouyo 5 per 100 asciende á 253 pesetas 90
céntimos en metálico, ó su equivalencia
en efeotos públicos al precio medio de la
cotización ofioial del día anterior ai en que
se constituya. También se admitirán co-
mo fianza, oon arreglo á lo establecido en
eiReal decreto de 6 de Junio de 1893, los
créditos reconooidos y liquidados á fa- i

El iioitador, á quien fuere adjudicado
el remate, ampliará dicha garantía hasta
ei 10 por 100, ó sean 67062 pesetas.

Elimporte á que ascienda dioho ser-
vicio,oon arreglo al resaltado de la su-
basta, se satisfará al contratista en la
forma que se fija en los pliegos da oondi-
oiones.

smímlit iil{¡¡onsíjc d$ gginiswt

\u25a088. MM. el Rey Don Alfon- )
so XIII,la Reina Doña Victo- .
ria Eugenia (Q. D. G.) _y su
Augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove- j
dad en su importante salud.

Reemplazo de 1907

Latina
Núm. _$.

—
M.vías Manrique Espinar.—

8o!dado par hab-r resultado útil.Madrid 23 de Julio de 1907— Et Vico-
presidente, Alejandro Maria de Amírola.
=EISecretario, Simón Viñals.

206.
—

Prudencio Hernández Blesa.
—

Soldado condiciona! comprendido en el
caso quinto del art. 87 do la Ley.

297.— Manuel Pérez O» toro—Talla:
1'539 mm. Excluido temporalmente.

Be igual ceneficio disfrutan
las demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

Modelo de proposición vor da los acreedores direotos de la Cor-
poración, siempre que estén consignados
en bus presupuestos aprobados y sean di-
chos aoreedores los que hayan de tomar
parte en lasubasta.

D. N, N..., vecino de.. ., que habita
en. .., enterado del anuncio inserto en el
Diario oficial de Avisos de Madrid y Bo-
letín oficial de la provínola, y de ias
oondioiones, presupuestos y demás ante-*
oedentes, e»,n arreg.o á íaa ottaiea a« saca
á páblioa subasta, por saguuda vez, los
aoopios y machaqueo de 700 metros cú-
bicos de piedra, oon destino á laconser-
vación del firma de las carreteras de__Ja-
valoarnero ai limitede ia provinoia, yde
Villa del Prado á Escalona, se compro-
mete _ tomar á su oargo dioho servicio,
con estricta sujeción á las condiciones
fijadas, por la oantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, ia oantidad on
pesetas y céntimos.)

425 —Domingo Marín Ruiz.
—

Dcil
condicional.

433.
—

Máxime López Roble_-Ur.be.—
Soidado por haber resultado útil.El Iioitador, á quien fuera adjudicada

el remate, ampliará dioha garantía hasta
el10 por 100, ó sean 507 pesetas 80 cén-
timos.

Comisión Fioiíndal Cangas de Tinto

Elimporte á qua ascienda dioho servi-
cio, oon arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fijaen los pliegos de oondioiones.

Núm. 19.— Manuel González Collar.—
Inútil. Remítase el oertifloado á laCo-
misión mixta de Oviedo.

Sección de Fomento.— Negociado !.•
La Comisión provincial, previa decla-

ración de orgeneia, ha aoordado oontra-**'"
6IiPúbüoa subasta los aoopios ymachaqueos de 700 metros cúbicos depiedra con destin° a la conservación delarma dalas carreteras provinciales de*™í .r5,ero al llmlte do »« provincia y

»\u25a0\u25a0•» del Prado á Escalona, oon arreglo
»' Presupuesto y pliegos de oótídioiones
Zft -I88 y 8ü°nómioas, que Se hallan'*»«n las oficinas de esta Cor-
l'mi ' m7NeS°olt*do arriba ex

-

Madrid 23 da Julio de 1907. =>El Vice-
presidente, Alejandro Maria da Amírola.
=El Secretarlo, Simón Vlflals.

Reemplazo de 1905.— REVISIÓN

Latina
Núm. 8.— Joaquín Martín Masías.

—
Inútil.Continúa exoiuído temporalmente.Modelo de proposición

D.N, N..., vecino da..., que habita
en...,encerado del anuncio inserto en el
Diario oficial de Avisos de Madrid y Bo-
-ETiN oficia, de la provincia, y da las
condiciones, presupuestos ydemás anteca-
dentes, con arreglo á las cuales se saca á
públioa subasta, por segunda vez, los aco-
pios y machaqueos de 601 metros cúbi-
cos de piedra, oon destino á la conserva-
ción del firma da la carretera de Colme-
nar de Oreja á Aranjues y camino veci-
nal de Aranjnez á la Barca de Afiover,
so compromete á tomar á su oargo dioho
servicio, oon estricta sujeoión á las con-
diciones fijadas por la oantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtlendo, que será
desechada toda proposloión que no ex-
prese, escrita en letra, la oantidad en pe-
setas y céntimos.)

15.— Eugenio González López.— Soi
dado oondioional comprendido en el oaso
segundo del art. 87 da la Ley.

16.— Jorge Leiva Corres.
—

Soldado
oondioional comprendido en eloaso ser
gnndo del art. 87 de la Ley.(Feoha y firma delproponente.)

633—315,dííl\ Bttt 88 Qe,ebrará, oon asistenoia
4lai¿ro9tario de la Diputación, el
ie la m.«

pt,embre Pri*<mo, á las once
•Wu*B8\eo!a':a8a Pa!a0,° de >a
blu D,plaía de Santiago, núm 2,

rnlPrre.tD0,a d«* exorno. Sr. Go-*JSS .?yl6 d,sl D*P*-*-ado provincial

atStñi A* tIP° Par* la 8t»*'**»t» 'OS
;apcr¡s__ , eB el Presupuesto, ouyoSu ¿a'.01'1 8ffl67C6'á2 Pe8¿t,S
PÜegos ¡££f niñeará por medio de

«•Mlsswia ajBstad» al modelo que &
Mde Dn„

8e inserta, extendida en pa-
**ol_¿Á?**' 6 8ea de 12*" olas«. a»t
81 d-Jen-W* per8onal del proponente y
s»do tn u« <1U8 medite haber oonsig-
*l»deiBtl'!!.aoentPal ¿o Depósitos ó
aporto df

*
UrP°r»°i6n el 5 por 100 del

y35por i

'
presuPnesto de contrata, ou-*

dallen *80tende á 335 31 pesetas
•_b,i<os *?'„*'?e<*al™enoia en efectos
?0!*1 del d?.

°
Tüedi0 da ia ootizaolón

.*\u25a0*». Tamb.A*Dl8rlor al en W°B0 -»«>•-
£' *\u25a0» arre^L! f°adto-«*-*«» oomo fian-
Y°re*« de« a « oatab-eoido en elReal
ÍSrsWBoofdo. Í?i0 d6 1898. 'os oréQÍ-4_aor«edoreB IhqUldaaos * fa™r da
Íl*3'Bl«apreonireot08 de la Cürpora-

e8tén ««•«•'ignadoS enPUeatü8 aprobados y sean di-

19.— Mariano Buoero Anguita.—In-
útil. Continúa exoufdo temporalmente.

21.
—

José Jiménez V&llejo.
—

Soldada
oondioional comprendido en eloaso pri-
mero del art. 87 de laLey.

LaComisión provincial, previa declara-
ción de urgencia, ha acornado oontratar,
en pública subasta, los acopios ymacha-
queo de 601 metros cúbicos de piedra,con
destino á ia conservación del firme de la
carretera provinoial de Colmenar de Ore-
ja á Aranjuez, y del camino vecinal de
Aranjuez á la Barca de Añuver, oon
arreglo al presupuesto y pliegos da con-
diciones fucultativas y económicas, que
se hallan de manifiesto en las oficinas da
esta Corporación, Sección y Negociado
arriba expresados,

24.—Cristóbal Cabezas Palop.— Ta-
lla: l*512mm. Continúa excluido tem-
poralmente.

27.—Fernando Villez Martínez.—In-
útil.Continúa excluido temporalmente.

28.
—

Baltasar Ramón Alonso Moreno.
Soldado condicional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 da ia Ley.

35.
—

Valentín Villarejo Moratalla.
—

Soidado oondioional oomprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Loy.

39.—José Camaoho Panero.
—

Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

La subasta se celebrará, ocn asisten-
oia del Sr, Seoretario de la Diputaoión,
el día 1.° de Septiembre próximo, á las
once de lamañana, en laCasa Faiaoio da
la Diputaoión, plaza da Santigo, núm. 2,
bojo la presidencia del Exorno. Sr. Go-
bernador civiló del Diputado provinoial
en quien al efeoto delegue y el qae de-
signe la Corporación.

Servirán de tipo para ia subasta los
preoios fijados en el presupuesto, ouyo
importe sa oaloula en 5.079 pesetas 78
céntimos.

(Fecha y firma delproponente.)
634—315.

44.—Juan Vergara Segovia.—Solda-
do de conformidad oon el fallo del dis-
trito.Comisión mixta de Reclutamiento

46.
—

José Ballesteros Ramos.— Sóida
do oondioional oomprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la L»y.Sesión del 13 de Junio de 1907

Señores que asistieron 49.
—

Franoisoo Carrasco Garda.
—

Sol
dado oondioional aomprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la Ley.

Reixa, Izquierdo, López O avide, Pe-
rerls y Barranco.

Abierta la sesión á las ocho ymedia de
la mañana, bajo la presidencia del señor
don Enrique Barranco (Diputado provin-
oial),yoon asistenoia de los Sres. Vocales
taoultativos D. Justo Gavaldá y D.An-
drés Jurado de la Parra, fué leída y
aprobada el aota de la anterior.

51.— Auralio García Peinado.
—

Talla
1'531 mm. Continúa excluido temporal
mente.La subasta se verificará por medio de

pliegos oerrrados, en ios que se incluirá
ia proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en pa-
pel fie una peseta, ó sea 12.* clase, así

54.—Ramón Z^urín Hernández.—Sol-
dado oondioional oomprendido en el oaso
segundo del art 87 do laLey.

63.—Julio Solano déla Cruz.—Talla,



2 Miércoles 31 de Julio de 1907

235.— Jorónlmo Meténdez Sacristán _.
Soldado oondieional oomprendido e-¡Z
caso primero del art. 87 de la Ley Cuja
plió las tres revisiones qua previene ¡1
misma.

1*522 mm. Continúa excluido temporal-
mente.

\u25a01'542 mm. Continúa excluido temporal-
Hmente.

230.
—

\u25a0dado oomprendido en oaso
Hprimero de ta Ley.

232.— Joaquín de y
MSoldado resaltado
| 234.

—
Juan

—
Soldado oon-

\u25a0^^^ rfael Pardo Alonso— Soldado diolonal oomprendido en el caso sexto

Kor haber reaultadc útil. de¿ •»• 8? «Je ia •>**.
\u25a0 93—Antonio Huertas Soler— Soldado i 235

—
Guillermo Raboso Blázquez.—

conr-ioional oomprendido en el oaso se- í Soldado condicional comprendido en el
gundo del art. 87 de iaLey. .• 0a80 segundo del art. 87 de laLey.

100.— Tomás Aguado Velilla.—Sóida- ; 241,— Justo deMier Moradiellos.— Sol-
do cendiofona) comprendido en el oaso dado oondioional oomprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la Ley. primero del art. 87 de laLey.

101. —José Maria Tejera Bolado— Sol- 242.-Fermín Quero— Soldado condí-
dado condicional emprendido en el oa- oional comprendido en el oaso sexto del
«o segundo del art. 87 de la Ley. art* 87 de laLey.

lC2.-Jo-é U-rn-ia García de la Bel- 243.— Ramón Berengner Guzmán.—
dad.— Soldado oondioional comprendido Talla: 1*546 mm. Reconocido útilcondl-
en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. oloaal.

103.—Baltasar López Oitega
—

Sóida- 251.— Jogé Martínez Royo.— 8e de-
do condicional comprendido en el caso vuelve el expediente para su ampllaoión.
segundo del art. 87 de ls Ley. 258.— Agustín Garoia García.— Se de-

104.— Benjamín de Noo.ás Herranz. vuelve el expediente para su ampliación.
—Soldado condiciona' comprendido en el 262.— Serapio Hernández Sens.— ln-
caso primero del art. 87 de la Ley. fit-"- Continúa exouido temporalmente.

115.—Eugenio Carrasco Ranz
—

Talla: 268
—

Tomás Roldan Dolz.— Soldado
1'635 mm. Continúa excluido temporal- oondioional comprendido en el oaso Be-
mente. gundo del art. 87 de la Ley.

116.— Antonio Andrés.— Talla: 1*523 276.— Tomás García Marinas. —Solda-
BsilimetroB. Continúo exoiuído temporal- do condicional o.mprendido en el oaso
mente- segundo del art, 87 de la Ley.

126.-EM.que Pérez del Castillo—Ex- 292— Julián Toledo Pérez— Soldado
«luido por h»ber fallecido. condicional comprendido en el oaso prl-

127— Cándido Asín y Ventura— Sol- me'° del tTU *7dl a Ley-
dado condiciona! o-npíendido en el oa- 297 -Ramón 011er Plaza-Soldado

«o segundo del art. 87 de ia Ley. oondioional comprendido en el oaso se-
182 -Rcgolío de la Cruz Rodrigues- g^°d<í T"f7/!Ia , „, „

Soldado por haber resultado útil „^-~LTc,(! parola. -Talla:
184.--0se Fernández Ruano— Sóida- lb2Z mm- Continúa excluido temporal-

do condicional comprendido en el oaso m*oJ?' _ , „. ., _.
_ ,,

segundo del art. 87 delaLey. ,,'2J'~"Sc"pio FéreE «\u25a0'«".-TsHa:
136—F orentino Muñoz Ollero— Sol-

'533mm* Continúa exoiuído temporal-

dado condicional (emprendido en el caso """í" „
_\u25a0___._. m

segundo del art. 87 de 1» Ley. „329— _. ernendo Pella Alzamora— Ta-
139— Federico Coinejo García— Sol- ,: X 58° mm- Continúa exoluido tempo-

dadu oondioional comprendido en eloa- ra^Dte;. , „
so segundo del art. 87 de ta Ley, 830.— Manuel Burgos Carrefio.— 8ol-

142.- Manuel Svárez Cereza— 8oldado .° oondioional oomprendido en el oaso
ccBdioional oomprendido en el oaso Be- prL™er0 del "rt- 87 de ls Ley.
gundo de! art. 87 de 1» Ley „889— _. ederíco Moran de laFuente.—

143.— Dionisio Rodríguez García.— Su|d«do condicional oomprendido en el
8oldado oondioional ot reprendido en el oa8° BeK»do del art. 87 de la Ley.
oa.o segundo del art. 87 de la Ley .840.— Franoisoo Serrano Ortega— Sol-

147.— Jo*é Donoso Merino.
—

Inútil ad"5 oondloí(-«-«l ormprendldo en el oaso
Continúa excluido temporalmente. segundo del art. 87 de laLey. I

150
—

Eooeterlo Pérez Rumano
—

In- 856.— Santiago Garoia Sáez
—

Talla!
útil. Continúa excluido témpora mente. { 1612 mm- Continúa exoluido temporal-!

165.— José Senao Garoia.
—

8oldado a*enie**m
comprendido en caso se-

gando de la
156 —Manuel Mnlltz blaz.— So'dado Núm. 1

oondioional comprendido en el oaso prl- { —Inútil. Continúa exlnido temporai-1
\u25a0aero do la Lry. ! meD'e^^^^^^^^^^^^H

oondioional comprendido en el caso sex-
to del art. 87 de la Ley. Cumplió las
tres revisiones qua previene la misma.

69 —Pablo Medina Frisarri— Soldado
por haber resultado útil.

72. —Franoisoo de Tomás Navarro.—
Soldado condicional comprendido en al
caso segundo del art. 87 de laLey.Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

76.— Antonio Lato Va'.verde—Solda-
do oondioional comprendido en el oaso
primero del art. 87 de laLey.

77.— Francisco Landero Miqueles.
—

Inútil. Conth.ua excluido temporal-
mente.

256 • —Nicanor Fuentes Sánchez .—
inútil. Exoluido por haber sufrido Ia_ tra.revi-dones que previene la Ley.

258.— Liberto Lássro— Pendiente delreconocimiento de la hermana.
77.

—
Franoisoo Gómez Viys.—Inútil.—

Exoiuído por haber sufrido las tres re-
visiones que previene >a Ley.

260.—Dionisio Catalán Gayoso (cono.
cido por Julián).— Soldado por haber 8h"tenido la taila de 1547 mm.

87,
—

Antonio Cifuentes Doncel.
—

Ta-
lla:1'543 mm. Exoluido temporalmente.
Pendiente de dos revibioues.

278.— Román Serrano Francisco.-
Soldado condicional oomprendido es»oaso segundo del art. 87 de laLey. Cnm.plió las tres revisiones que previene ¡i
misma.

95
—

José Sánohes Salamanca.— Talla:
1'522 mm. Excluido porhabar sufrido las
tres revisiones que previene la Ley. 275.— Saturnino Merino Martínez,-»

Soldado condicional comprendido «n g]
caso segundo del art. 87 de laLey. Con,
piló las tres revisiones que previene iimisma.

98
—

Enrique Alemany González.
—

Soldado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de laLey. Cum-
plió Jas tres revisiones que previene la
miema. 278.— Vicente de los Mínguez— 8o!.

dado condiciona! comprendido en el caásegundo del art. 87 de ia Ley. Cu»
piló las tres revisiones que previene 1
misma.

102.— Ricardo Martínez Gutiérrez.—
Inútil. Excluido por haber sufrido las
tres revisiones qne previene laLey.

105.
—

Gregorio Aman y Romero.
—

Soldado condicional comprendido en el
oaso primero del art. 87 de la Ley. Cum-
plió las tres revisiones que previene la
¡bisáis.

280.— Antolin Canalejas Rodríguez. -
Soldado oondioional comprendido en *

oaso segundo del art. 87 do laLey. Cza.
piió Jas tres revisiones que previene ¡i
misma.119.— Antonio Menoyo Dabó— Reclá-

mese certificación al penal de Oosfl.. 298,— Agustín Rodríguez Viviano. -
Inútil. Exoluido temporalmente. Pea.
diente de una revisión.

126.— Andrés Martínez Alonso.— Inútil,
Exoluido por haber sufrido las tres revi-
siones que previene la Ley.

129— Juan José Morillo Zaragoza.
—

Talla: 1'542 mm. Exoluido porhaber su-
frido las tres revisiones que previene la
Ley.

297.— José Maria Barbero Peña.— Sol
dado oondioional comprendido en el san
segundo del art. 87 de la Ley.Pendientt
de dosrevisIOBes.

802— Fermín Rodríguez y Rioote,-
Soldado oondioional oomprendido so si
oaso segundo del art. 87 de iaLey.Com-
piló las tres revisiones que previene ii
misma.

134.—Melitón Meda Tejedor,— Soldado
oondioional comprendido en el oaso pri-
mero del art. 87 do la Ley. Cumplió las
tres revisiones que previene la misma.

157.
—

Carlos Fernández Montero.
—

Soldado oondioional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley. Cum-
pliólas tres revisiones que previene la
misma.

308.— Joaquín Riveiro Llendemias,
—Talla: 1512 mm. Exoluido por habei
sufrido Jas tres revisiones que previese
la Ley.

304 —Salvador Sánchez Gaiola.— Es
oluido por fallecimiento.173

—
Julián Iglesias Villanueva.

—
Soldado de conformidad oon el fallo del
distrito. 812.— Juan Corpa Gómez.

—
Soldadi

condicional oomprendido en el caso te
gundo del art. 87 de la Lsy.Cumplió ,ai

tres revisiones que previene la _ai_n_a.

174.— Jesús García Gil.—Soldado oon-
dioional comprendido en el caso segundo
del art.,87 de la Ley. Cumplió las tres
revisiones que previene la misma.

322.— Ignacio Garoia Fernando;,.
fcutir. Excluido per sufrido las tresr
visiones qua previene la Ley.175— Juan Díaz Rivera.— Inútil.Ex-

cluido por ht-ber sufrido las tres revisio-
nes que previene la Ley. 326.— José Martín Palsmino Lopes,-

Inútil. Excluido por haber surtdo 1
tres revisiones que previene laLey.189.

—
Luis Jiménez Zafra.

—
Talla:

1*583 mm. Exoluido por ht-ber sufrido
las tres revisiones que previene la Ley.

191.— Julio Huerta Seoades.
—

Soldado
oondioional cemprendido en el oaso pri-
mero del art. 87 de la Ley. Pendiente
de una revisión.

Inclusa 339,— Valentín Alvürez Ventas.—Sol-
dado oondioional comprendido en el c*
60 segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previenen
misma.

169— Juan Ruiz Martínez.— Soldado n.omi»i«_,. ___> ioni
oondioional oomprendido en el oaso se-

«eempiaxo de 19U«
gando del art. 87 de la Ley. Latina

165 —Calixto Cerrón.— Soldado oondi- xu... . ._..__ _„ »_•___, _..
oionai comprendido en el caso sexto del A?£"• X:.-Jul *n López Núfiez. -Sol*
art 87 de la Lev

\u25a0«\u25a0*"» »«» dado oondioional comprondido en el oaso

o
166- Begun/o" Pascual y García. - ¿a' uTre^ó"'

*'*"
PeDdÍeD,fl

Pendiente da talla. de ana revisión

167. -Manuel Gonzá-ez Martín—Sol- T^Taoí »» í''.dado condiciona, comprendido en el caso ~£fi ,̂. ',* ,£__?« X° P°r
*"b"

primero del art. 87 de la Ley. ,'nt¿,do lM-«s revisiones que previene
171.— Temía Nrtvaoerrada Vega.— Sol- *__ eyi» v_l

__ . tt
lado por haber re*u<tado «til. 6—Bernabé Mariano Herranz Aunión.

.J&iftBBnff^--** jtS¡S¡5&__¿íj_. -T.„.:

184.-Jo.-4 Barrientes y Pavón -Talla*
* 622 T.ExclBldo por ,h sbe,r e?fr,do •***•

1'627 mm.Continúa exoluido temporal-- "l*re?! °"?!!Ti?"*"?!!
"

LT- L_-eilte
f»»-' 8.

—
Antonio Martines Pérez.

—
inútil.

._,__'_._ . r, . _
__. —Excluido por haber sufrido las troi185— Manuel G*roía Correa. -Talla: revisiones qu« previene la Ley.

15o7 mm. Contuúa exoluido temporal- l«—Jo_é Fcrnándes y Fernández—
H Excluido por hab

840.—Blas Gómez Sáez— Soldado con-
dicional comprendido en el caso primen
del art. 87 de la Ley.Cumplió las treí
revisiones que previene lamisma-

196.— Adelaido delReal Pérez.—Solda-
do condicional oomprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió
iss tres revisiones que previene lamisma.

201— Ju ián Mendoza González,— Se
devuelve el expediente para bu amplia-
ción.

846, -Manuel Lopes.
—

Pendiente di
reconocimiento.

352—Lucas Garoia Martín.- TaU«
1'549 mm. Reconocido, útil oondloíoBa),

208.— Casimiro Matey Hernández.
—

Soldado oosdioional oomprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley. Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

360.— Gregorio Alvarez Castrll.ón.
-

Soldado ocndioional oomprendido en t

caso segundo del art. 87 de la Ley.Cum
plió las tres revisiones que previene 1
misma.

214.— Antonio González Pintado.—
Soldado oondioional oomprendido en el
caso primero del art. 87 de laLey.Cum-
plióIks tros revisiones que previene la
misma.

365— Felipe Parra Alvares,—Soldid
oondioional comprendido eo e! caso s*
gundo del art. 87 de la Ley. Compiló 1»
tres revisiones que previene la mitma.

366.— Ángel Tieso Broguera.— Tal!»:
1*680 mm. Fxoluído por haber sufri-H
las tres revisiones que previene la L°7

368.— Gregorio Castilla Henehe,— T*j
Ha: 1*542 mm. Exciuido por he-b-ir sufr-j
do las tres revisiones que previene •»
Ley.

216.—Felipe Sálnz Domper— Soldado
oondioional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de laLey. Cumplió las
tres revisiones que previene lamisma.187— Manuel Buio res.

—
Soldada^ñiridoo*.ndioional oomprendido en el oaso no- la Ley.

veiio del ort. 87 de la Ley. 19
—

Manuel Cazorla 8ánchez.— Inútil.197.— Isidro Cobo Chooano
—

So'dado —Excluido por h_.ber sufrido las tresoondioional comprendido en el oaao sexto r-Vtaio_.es que previene la Ley.
del art. 87 cíe la Ley. 26— Florentino Barbejal Herradón

—
199— Feiipe Martín Alvares —Soldado Inútil. Excluido por haber sufrido lasoondioional comprendido en el oaao se- tres revisiones que previene laLey.

do arl- 87 dtt J* Ley* 69 —Isidoro de la P_.z Soria— Soldado
206.—Ricardo González del Pozo— In- oonniolonal comprendido en el oaso pri-

util.Continúa excluido temporalmente. mero del art. 87 de la Ley. Cumplió las211.
—

Modesto Dtrilla G*.roia—Sóida- tres revisiones que previene la misma.do condicional comprendido en el oaso 66— A'fonso ülBzOrtia—Soldado oon-prtmero del art. 87 de la Ley. j dioionai comprendido en el oaso segundo
226.—Federico Martínez Noya— In- ldel art. 87 del» Ley. Cumplió las tros\u25a0til. Continúa exoiuido temporalmente. Irevisiones que previene la misma.
229.

—
Juno Fanego Torija.—

Talla: . 68— Julio Guerrero Nieto.—So'dado

217.—Pedro Fernández y Sánohez.—
Talla: 1584 mm. Excluido p:.r haber su-
frido las tros revisiones que previene la
Ley. 372

—
Farnando Atienza López.—Sol-

dado oondioional comprendido en ei caí'
primero del art. 87 de la Ley. Cn»
piló las tres rcvisiunes que previene ll
misma.

220.—Franoisoo Vitan Sánchez.—Sol-
dado oondioional comprendido en al oaso
segundo del art. 87 do ia Ley. Com-
piló las tres revisiones que previene la
misma. 374.

—
Baltasar Villanueva Bubío-

Soidado condicional oomprendido en «
oaso segundo del art. 87 de la Ley.PBB'
diente de una revisión.

226
—

Gabriel Martín Jordán.—Ex-
cluido por fallecimiento.

229.— Jo. é Pereda Gü— Beldado oon-
dioional oomprendido en el oaso segundo
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres
revisiones que previene la mama.

876.
—

Fernando Hierro P_.lom.no.--**
8oldado oondioional comprendido «o *
ceso segundo del art. 87 de laLey. Cuto-
piló lastres revisiones que previene

•*
misma.

879— Andrés Sánchez Santos.— Sold»;
233 —Manuel Fernández Ruis.— Útil

ceidieianal.
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d0 condicional comprendido en él oaso útil.Exoluido por habar dirían .« .
primero del art 87 de la Ley. Cum- revisiones que prevea laíev lM*"
Ula. tres revisiones que previene ia 619,-Florontino Manuel González Del-
mlslBS\u25a0 P.htn Merahantede !»&_. f ~7Soldado condicional comprendí

885.— P»b,° Mereiiante de ia cruz.— do en el caso segundo del art «7 TaLgowUo oondioional comprendido en el , Ley. Cumplió las tras rlvL.nnlSis ¿onde del art. 87 de la Ley.Cum- previene" mima
re™!°™ 9u.

plió las tres revisiones que previene la 626—Antonio Hervías Martínez- Ta-
misma. ,..,_, . , - 1 1Ia; 1537 mm. Excluido por haber snfri386.-Angel Andrés Fanegas Anglada. do las «es revirones ¿ue previaía a-Inútil. Exoiuído por haber sufrido las Ley. Y HU previene ia

tres revisiones pue previene laLey. 640— Emilio Alvarez Ángulo -Pan-
388 -Domingo Jo guairas Gómez— dienta de reconocimiento

aBgnl°— PeD"

Taila: 1'543 mm. Exoluido por h*ber su- 650 -Nicolás Martínez Undiano -Sol-
frido las tres revisiones que previene la dado oondioional comprendido en éi casoL?T- , ./...«_ n

- jsegundo del art. 87 de la Lev. CumD'ió397.-JosquínGaHpienzp Ramírez.- Ilas tres revisiones que pravie^ la tXaTila: 1'612 mm. Exoiuído. por habar 671-Eugenio Verdee Pagóla.-££iinícida las tres revisiones quo previene do oo__d_«_oitai comprendido en eli oaso
la Ley. •. - primero del art. 87 de laLev CninDÜi.

401-Manuel Tatrazo San Milián.
-

las tres revisiones qae prevo.e aKaSoldado condiciona comprendido en el 682. -Alejandro Riofrio Fortoc^reTo |
oaio primero del art. 87 de ¡a Ley.Cum -Pendiente de reconocimiento I
piló las tres revisiones que previene la 697.- Antonio Rodríguez.- Soldad Jml!in8,

T
., r, _- •

\u25a0 oondioional oomprendido en ai oaso sexto!431- Juan Alvarez O.ero. -Inútil. dei art. 87 de la Lay. Cumplió ¡a, tíilExcluido por haber sufrido las tres revi
-

revisiones que previene ie miaio» I
Blones que previene la Ley. 730. -Amonio Menéndez Ha-ives. -I435,-Jofé Meneados Orantes—Talla: Reoiamesa oertífloado ai manicomio del1'522 mm, Exo'uído por haber sufrido las Ciempozueos

m momio aam

tr^rVÍrí!^.qrrtrft.IÍ?eó<.Ley- 734— Benito Lucas Morales. -Talla!441.-LeopoldoCañ-zares Clemente— 1512 mm. Exoiuide por habar suMdJSoldado condiciona comprendido en el ¡as tres revisiones que Ji-aviei. _ Ja Ley.1omo segundo del.art. 87 de la Ley.Cum 747. -Antonio Jiménez Horteiauo.-Ipilólas tres revisiones que previene la Inúui. Exoluido por habe.. sufrido lasl
mi™a* „ . o . j _

'roe revisiones que previene la Lev \u25a0471-Manuel Rodríguez Castro-Ta- 760.- Antonio García.- InútilEx-1k: l'533 mm. Exoiuído por habar sufrí- cluído por haber sufrido ¡as tres revis*Mdo las tres revisiones que previene la nos que previene ia Ley. I
?' . , . „ .'-''Y 766.— Emiliano Alonso Garata.— Sol-B«-.-Antonio Ranera de la O.iv»- dado oondioional comprendido en elca.olSo.-iauo oendioiona- comprendido en el segundo del art. 87 de la Lev Cum-Ioaso primero del art. 87 de la Ley.Cum- pifó las tres rev, .oL que pJívíene^lpiló¡as tres revisiones que previene la misma. \u25a0

M_T' R«mt«. \r,*i«™„n _\u25a0 -, ' 776*>—Manuel Nevot Fernández.— Sol-1
Ha 1Ífi7n Z kS T Gascdn-Ta- dauo condicional ocmprenUido en ei oasoIlia.i640 mm. Exoiuído por haber sufrí- primero del art. 87 ae la Lay Cum-1do ms tres revisiones que previene la ?lió las tres revisiones que prív'iene "a \u25a03' misma. *M

609—Mariano Atienza Luquo—Pen- 781.- Mariano Torres Rodríguez -Mdiente de reconocimiento y talla. Sobado condicionas comprendido en' efl010.— Jo.é Sánchez Díaz.— Soldado Ioaso segundo aei art. 87 de laLey.Cam-Bconai.ioriai comprendido en ei caso pri-Ipiló las tres revisiones que previene Mñero M art. 87 de !a Ley, y excluido í misma.
P

n-eiendo aplicación do la Real orden da I 782. -Guillermo Sánchez Martínez. -\u25a0
sí.^r ?íí d° 1906> ¡Taíla: r609 mm« -anuido por haber su-1

diottnsT Gome*
—

Útil con- Ifrido las tres revisiones que previene ul
521— Vidal Cer vera Samperio.— Sol- | 784.— Zacarías Maroto Hernández .-~^Bo»aO condicional oomprendido en e¡ oaao Soldado oondíeional comprondido en eiflseganao dei art. 87 de laLey. Cumplió . oaso Bogando del art. 87 oe ia Lay. Cuni-Bas tres reviBioaes que previene lamisma

** Plió ías trea revisiones que previene ial
__^•T*8»0011 del Rio Ramos.— Sóida- imisma. H
SL'»!! i°,nal oomprendido en el oaso . 821. -Julián Fernández Cereceda. -\u25a0
SS2» dtíl,art* 87 de laLey. Cumplió -f.-Ii.uti-.. Exo.uído por haber sufrido bal

62, r?,v-B!oo«e que previene la misma Ilst¡a revisiones que previene la Lay. \u25a0
Exfiin.7 lBJanco G«nda.— Inútil.' f 822.—Juan í-edrero Mingues— Sóida- \u25a0
ii.n.. P°r b8r sQff-do las tres revi-!do «audidionai comprendido en ei caeol
ÍS qap preTÍ8ne la Loy. Iseguado del art. 87 do ia Lay. CumpióH

-I...!? »
WUnc,° MoraiíS3 y Gutiérrez. \ ll*8treS revisi«nes que pre'vidna iámÍsm«.H

'tHi-vhw
upor habor sufrido ias f 848.— JB-adio Carvajal Bernardinc. -i

529 vi
qne Prt,viena '» Ley. É Soldado oondioional comprendido en a'I

<üoDaÍMT,SUU,Íi Fraile* -Soldado oondi- . oaso segundo del art, 87 da iaLey. Cum- 1
>rt 8-7 i.,pr?n ° en ei Oi*so sexto del iPIl<J iaa tres revisiones que previene laI
\u25a0^Zl.U' Cu.mp!id las t^erevi- múma. \u25a0

previene lamisma. J \u25a0
B>a800 bar—Sol -1

ia^y. Cumpl'.óB
revisiones que previene la|

Í
acordó la r_mi.i_ • . I r

-
ai Pmo. 8r. „,'£,£!"¡.^f^LüiSK^^If^ «̂««^iministración, qae los mozos Manuel íSi Ki„eam*n,flaat0 MU8eor«*rt»

nchez García y Kamlro «ondód Pa?o I6 '.ÍZJ^T"10 (Negociado
no, deben ser aiiBt«<tn« .iW 7.^ I?" *); en Jaa horfia de doce á dos durante
ana para e. p Sx¡m0 r«™

'
°S dIeZ dí*B •'**«»*« «l qe, por hallad OQZP/„^PaZ0 da

5 annooio «PM**»inserto en el Bolbt «
si borato de irdulto efe 6 Je r^n811/! nf9™ d,e ,a Pro™°ia> dentro de» último.

°
Üe 6 de Jani° dBl P|8Z0 Podrán presentarse cuantas re iU-

uformar á la misma *„*„,,.., f m*oIone8 sean procedentes oontra dichazo Enrique Siez T«n?l! elIrob»«*; «n 1» inteligencia deque trina!
itado sin penalSad ÓÜíi? dBb. J"*I0afíid°3 '08 die2 dí*8««es «euXníd!!
o de Palacio par 1a»"'1 ?is- no habrá F* lugar á reclamación a gS
da 1908, en VirtudflEtr1" Lf*t8Bdrán P°r de39«h*das oulntsí £
•aolonalldad ¿«Síu ¿LiT***E°r fM? °88ü 8e P^eonten.
n>o, según juS?"1*!"17 de A*brii ,L°,qae 8a anuaoia **•Publieo en cum-« que JompS ísu FZ* toerí!floa- g^^oto á lo dispuesto en el °rt _TZ<
a ej, 20 delPm?¿^a "pt/ÍJuSa SdiíS*

*
IüI9traaoión d° S

aióipal del distrito citado JazgadQ I1¡.. 1805' par* ,a ooa'rataoión de ser-
«torlzar ft

,. Com? gn°¿ixu de Rft T^¡MJ?™?*"/municipales.

fioado, una vez cumplido este ser- E/Sí*6 28 de «ñterio^ aprll•-S, Wario, á nombra da ,a I S$S^¿£
iisínir ÍntK8mgó aJ represantfn ¿ T «f «ministro da psjS/SttStai íiitritoque ha «.acorrido en este día ?r'úM<-eesario á Ja Imprenta mZLl

:S.«sasa |.;&^»A*^
a d%onnft !r'Íaf,,8n onmPüraiomc da de„l EBx<f0;, Ayuai._a.ento (Negociado!

_Xi_ 5 nB 8l 8rc' 129 deJ Keglamen- ?' }'8n la8 hor*8 de doce á dos duraatelS,norí«íMeMn,e9t*do«flPB^*inM- dí?Zdía8 BÍ£«^toB si en que estaláüfZLú oho "P^se-ot-inte.an vista de las 8DDnoi° «P«mo» inserto en elBoleunInorga?S.df id8ntfi^oión verificad*l¡T*"d,e U Prov">oia, dentro da Suyol
?omi!ón tnt° 7 preseotad^ «n es.a £™¡£?» P'^marse ea»u. rS3vimisión. imamones sean procedentes oontra dicha!
JÍXmme\7en on"Pltoiento de lo 5nba8t*' en ,a d "ut^.transí
del rÍÍ°ü8 0I 8rt 124 de '• -W y 123 0Ur,ríd08 l03 dl«dfas ««tes -neiotonadoH
ca o átdor.tW' Se W2e Presente **<-*** fíí^'ng*r á «oiamaciónTlina'l
™».„ «°'*,0f lnt9re9ado8l el derecho yf° t8Bdlán P°r desechadas cuantas en!que les asiste de recurrir en alzada ante estr° oaso 8e Presenten, 6nB
tnvfüín *de la Gob9''«**aoi<Sn, sí no es- „„Lo.que 8oantinoia el público en oum-i
»dn Tr Tn0tT9 Con el »0«ordo a^op- SHT5nl° ft lo dispuesto en el »«.»£\u25a0nukipw la Comisión mixta da.ReolutL J f8a' dooretoóla3trucc,0n d, 24 de -Tnarol

p!; . *
1905' Para J» oontratación da servioioslUóí J«OTí.ie..dW P0r tern>inada la se- pr^ola!?8 T «anicipales, \u25a0«6a, extendiéndose la correspondiente 1 . "^"^doJudo del907,»El SaorJ

Cc^T fl.mí»n 8i Sr* P'osídama de aIUrl0> F'
Comisión y los Bres, Vocales, oonmiso el

*
Secretario da qoe certifico.=> »fof I _^^->S-^^^H
f, P/aÚdenttí' Bí.rranco.=-E! Secretario I »

T "

___ I JUD1 ' disp.niendjA la-or^ción un aspirantes!
__i IP?,r "*?»"• P«»l«íf roso ea¡? Admi-1

S-w sa aD*">oia alpul
Mí/nne para las oposi-fl\u25a0 clones que han de aprobJasHmPor la Presidencia 20 del coJ___________________________________________________________________________________________________ ______________________________________________________________________________________\u25a0________________!

639—316.

640—816

908.— 281

ayuntamientos

2^_?k-E._KSIl_.

\u25a0' Bases para las oposiciones al Cuerpo de\u25a0Esta Exorna. Corporación ha aoordado j a*Ptr1anle* *¥l**Ádministrasión mini-en sesión de 28 de Junio anterior, apro-bar los pliegos de oondioiones dala m \ x* \u25a0

basta que intenta celebrar para oontra" *
-. Prim8(fa-El Cuerpo de aspirantes setar el suministro de objatos de eso-ltorto l0u,BP?lldpá de treint* individuos para lapara las dependencias municipales °x -1 uT f ?d£inl,t«°W» 7 treinta para

capto el de las Escocias y la Gonttdnru l * 00n'ab,1Wad-
desda el 1.» de Enero de 1908 hasu al . , BL°8 3xáH-anes darán prin-
81 de Diciembre de 1909. oI*°el dÍA 1-° d« Diciembre próxim"

Los expresados pliegos da oondioionea *
«iJü.°8r&: Fitra t0íUar Part** e» losse hallarán de manifiesto en laSecreta 6j;r°i0108 Berá nooesario presentar solí-ría de! Exorno, Ayuntamiento (So a" 2-,tud enapa*DAel del Beilo H-*,dirigida IIdo 5»), en las horas de dooea/of du* 1 Exütao-j}r* A'oa¡do Presidente, que será

rente ios diez días siguientes al en qj¡ Ei"?*?' Sn elHe*18tro de la
este anuncio aperreo» inserto en el B_ I?™ «

**
»aJante ías horas de doce de

iktinoficialde lá provincia denlrn h» ! msfl*ina *dos de la tarde, y en ei p>a-
ouyo p.azo podrán Vsentwsf culatas ZqU- media desde 1/ de Óclubra 4%!reclamaciones sean procedentes con /« id°i,m,8mo mes *

dicha subasta; en la inteligencia de oue \u25a0 „„« ar,t8; ,A!a so!ioitud debarán aoom-
transourridos los diez días antes im«nX Pa*ar '°8 8f«.U-entes documentos:
oados, no habrá ya lugar á reclamación I«__.- i1*_.de naeim-onto que jasfique
sígana y so tendrán \or desechad EfeSE* die0isiete añ°8 yn¿norTe
cuantas en este oaso se presenten. Iou*reBta- •\u25a0

Lo que se anuncia al público en oum^ I.ft«?¿M,W_ entM temporeros que en laplimientoá lo dispuesto ea el art 29 Z\ I2 . pr88tan 8erTiol°s en las depen-
Keaídecreioéluatrucción deSd.a!. ÍTl*!municipales, y se pra.entuS enro de 1905, para ia contratación de ser- ¡09UnSS qU6dan ««»P">»do. de
vicios provinoialea y municipales, j°% Of*dlol6a- _.Madrid 27 do Juno de 1907 -El- Se I n i°C

'
1*°on de bUí,na conducta.

oretario, P. Ruano. 638.-816. IpX,nt^ Ia Direooiou general de~ I «*\T lQ0 e8tar Pfooeaado, nihaber

Exorna. Coiporacióa ha acordado, 'Tl.S'KS.. ánnen sesión de 28 da Junio anterior, aprobar men p*WÍrí.?°0Km8DJ0S 1«e «\u25a0"-
los pliegos de oondioiones de la subasta tifiar!? __»

interesadoa, oomo Jus-
que intenta celebrar para oontraUr el ber s vído al m™ÍT ml9m°8' Ó de ha"
suministro de varios artíoulos necesarios Q¡£ta Tr,f«Í°lpÍ0-
para el servicio de Ja Imprenta muñí dn.£!V*i '«*Loa .oxá/uenes serán indlvt.
oipal desde ei j.« de Enero hasta ai íSi" y °«JL«U«>i«« «* Programa apro-
de Dioiembrede 1908.

**
31 5*doJ7 f^«mo. Ayuntamiento en 18IMJsnio de 1907, F que se halia de venta

Secretaría

Centro
Núm. 247.— José Viia Gandiaga.—

Soldado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 da la Ley. Cum-
plió lus tres revisiones que previene la
misma.d6^3roi!_3i1flí!erfRegoQaroIa---Peudiente

557^'"Aoadopor el distrito.
Rodríguez Mellado.

«*°BBRandn h1"1008' emprendido en el
p1'6 \u25a0-* £fri8 arL87 de iaLfly-°um-
°**»ma. reT«ionea que previene la

Villaviciosa de Odón
Nüm. 5.— Viotoriano Filio Sevillano.—
Inútil. Exoluido temporalmente. Pen-

diente de dos revisiones.
55í. T7

CoS-ÍIn Nav»"o Bermejo. -
°M° Prim«r, h1.nai emprendido én el

«Iib...
68 reT'«ionej que proviene ia

Reemplazo de 1903
Latina

Núm. 116. --José Fernández Mirantes.
—Soldado por habar cesado su excep-
ción.a*íSf n Candda £***,°**>.-Ta

-
líts tresrevisic-

503 « eae 1R Ley.

i*0**U¡&*U*Í*Sánohet... .-Bol-

V/61'"litoaJ.L 6 ,a Le*- amplió
T!10-~?lQente rqae1previene ,a -»^a.*"*:l'Ji Iz°.uierdo Ortieueia —
l'>»M t eBmrmevi^°lald0 p°? *a¿<*HBy. tro*- reviejo*,. qae praTÍBM'

*-***_Pueuee Hemández.-In-

126.—Felipe Rodríguez Lloret.—Sol-
dado por haber cesado su excepción.

277.— José Alare. r. Enu,a_ab_.e«|>pií's.
—Talla: 1'530 mm. "Exoiuído temporal-
mente y sujeto á dos revisiones.

Reemplazo de 1897

Latina-
Núm. 86.—Felipe dei Castillo Moreno.

—Inútil. Exoiuído temporalmente. Pen-
diente de ana revisión,
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I»ar trido de AloalA de Henares
en la Administración de Propiedades al to del Tribunal de ex.menas, y deBde
uranio de O'&O pasetaB. > ésto caso resolverá el Tribunal.
P

LaAleaidíPKsidenols, á propuestade \; Madrid 26 da Julio de 1907.-EI Secre-
ia Secretaría, resolverá en los oaaoa de | tario^ranoisooRuano^^^^^^^^—
duda ocurran nombramien- ¿M

,K_AUBAO_ó» »B CONT_UBü<_IOI.-*S.--ER0ER WUMBSTBB DE 1907

La cobranza voluntaria de la contribución rustios, urbana, industrial y demáacon^ntoTd^spaebios qua componen esta partido, correspondente ai tere.rtri.
. mesada 1907, tendrá lugar en los dfas qua á continuación se detallan, oon expresión

I de ¡os cobradores Auxiliares para verificarla.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid
Ao-dliarea Pueblos Días de cobraos*

Zona de Oolmenai. Vi©Jo

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES— TRRCER TRIMESTRE DI1907. Alcalá da Henares
Ajaivír
A'gete.
Ambite.. ••

Anchuelo »••

Barajas de Madrid
Cam&rma de Esterueías. ....
Campo Rea)
¡Canillas •\u25a0

Canillsjas

18, 19, 20 y 21 de Agosto,
18 y19 Id.
10 y 11 Id.
9 y 10 id.
7 y 8 Id.
10 y 11 id.
14 y 15 id.

Itinerario de los días en que ha de tener lugar .la cobranza voluntaria de la contri-

bución territorialé industrial en los pueblos, ypor los Auxiliares que á continuación

se expresan:

Nombres Pueblos Dias de cobranza
12, 13 y 14, id.
9 y 10 id.
11 id.
8 -y 9 id.
1y 2 id.
12 id.
18 y 19 id.
12 id.
5 y 6 id,
5 y6 id.
14 y 15 Id.
3 y 4 id.
11 Id.
6;y 6 Id.
9 y 10 Id.
16 y 17 id.
15 y 16 id,
16 y 17 id.
7 Id.
Iy2íd.
12 y 13 id.
7 y 8 id.
3 y 4 id.
14 y IBId.
16 y 17 id.
21y 22 id,
7 id.
3 y4 id.
12 y 13Id.
1 id.
7,8 y 9 id.
3 id.
7 y 8 id.
1y 2 id.
5 y 6 id.

Colmenar Viejo *

Aloobendas
Beoerril
Boaio (Ei)
Chamarlín de laRosa. ..
Chusas de laSierra
Fuenoarral

D.Manuel Criado Martín guadalix déla Sierra

Ramón Gómez de lH!!°rtalft *

Fuente . Hiy°de Manzanares
Manzanares el Real
Miraflores de la Sierra
Molar (Ei) ,
Moralzarzal

¡Navaeerrada
!Pedrezuela
ISan Agustín

19,20,21 y22 de Agosto.
1y 2 id.
3y4 id.
1y 2 Id.

Cob.fla
Corpa

8, 9 y 10 id
22 y 28 Id.
6, 6 y 7 id.

¿oslada

Dagazo da Arriba
Fresno de Torote .V..
Fuente el Saz
Loaches
vteeo
Mejorada del Campo

19, 20 y21 Id.
3y4íd.
9 y 10 id.
7 y8 id.
16, 1« y 18 id
12, 13 y 14 Id
B y 6 id.
3y4id.
11 y 12 id.
16 y 17 id,
l-yaíd.
13 y 14 id.
12 y 13 id.

D.Antonio Alvarez
Darío Alonso
Dionisio Chacón
Eduvigis Fraile
Gabino Fraile

ííaevo Baztán
Olmeda de la Cebuliu (La)...
Orusoo
Paraouellos de Jarama
Pezuela de las Torres
Pozuelo del Rey
Ribas de Jarama

San Sebastián de los Reyes
Talamanca

Kibstejada
-.an Fernando de Jarama. ..
jantoroaz

Santos de laHumosa (Los)..
Torrejón de Ardoz.
Torres
Valdeavero ,

Valdepiélagos

Le que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes de dicha I

zona. „.____ í
Colmeaar Viejo 20 de Julio de 1907. =ElRecaudador, Franoisoo Martín.

656.-816. . Valdaoimos
Valdetorres
Valdileoha
Valverde
iValieeas
Vetilla de San Antonio.

(V¡oálvaro :
IViilaivilla.
Villar del Olmo

'¿Zona, de Torrelaaruua

TERCER TRIMESTRE DE 1907
Itinerario de los días en que tendrá efeoto la cobranza

Días de cobranaaCobradores Pueblos

TorrelagUBS
Acebeda (La)
Alamodadel Valle
Berzos»
Berrueco (Ei)

4, 5 y 6 de Agosto
B y 6 id.
5 y 6 id.
8 y 9 id.
7Id.

Le que se anuncia en ei Boletín oficialpara oonooim:
Madrid 20 de Julio de 1907.— ElRecaudador, Juan I

¡ente de los oontribuyentii
'ablo Rabie.

682.-317.

Braoj-S
Buitrago
Bustarvlejo
Cabanlllas de la Sierra..
Cabrera (La)
Canenoia...
Cerver» de Buitrago...
Garganta
Gargantilla
Gasoones
Hiruela (La)
.Horcajo de ia Sierra....

11 y 12 Id
13 y 14 Id
6 y 7 Id.
1y 2 id.

Partido de C-.eta.fe

TEBCER TB¡1___.TBE DE 1907

La recaudación de las contribuciones correspondientes al tercer trimestre, tei
drá lugar en los días siguientes:

Cobradores Paeblos Dias de cobranza

Horoajuelo Getafe
Alooroón
Batres
Carabanohel Alto
Carabanohel Bajo
Casarrubueios
Ciempozuelos
Cubas
Fuenlabrada
Griñón
Humanes
Laganés.
Moraleja
Móstoles
fiarla
Pinto

Lozoya
¡Lozoyuela
Madaroos
Man girón

IMonte jo de laSierra
iNavalafusnte
¡Navarredonda
INava- de Buitrago

J0r teruelo del Valle
Ifaredas ele Buitrago ,

17, 18 y 19 de Agosto,
9 y 10 de Id.
13 y 14 de id.
12, 13 y 14 de id.
12, 13 y 14 de id.
4 y Bdeírt.
5, 6 y 7 de id.
4 y Bde Id.
16, 17 y 18 de Id.
2 y 3 de Id.
6 y7 de Id.
23, 24, y 2B de id.
6 y 7 de id.
9, .10 y 11 de id.
7, 8y9deid.
21,22 y 23 de id.
2 y 3 de Id.
2 y 3 da id.
8y9 de id.
10 y 11de id.
19, 20 y 21 de id.
10, 11 y 12 de id.
17y 18 de Id.

D. Juan Ballesteros. ..•
Gregorio Montoya.. .
Jesús Hernández

—
Vicente Barahona. ..
Julián Vera
Constantino Vera...
Justo Fernández. ...
Valeriano Fernández

D.Ramón Martín
Luis Martín
Máximo Garrote
Franoisoo Riaflo
Wenceslao Alvaro...

[Patones

Pinilla del Valle
Pifluócsr
Pradeña del Ricoa
Puebla de laMujer Muerta.
[Ráscatela

Redoefia
Robledlilo déla Jara
Kobregordo
Serna (Ls)

3an Martín
Serranillos
Tituloia
Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco
Valdemoro
Villaverde

Sieteigl estas...
Serrada

\u25a0.omoelerra....
Torremocha. ..
Valármanoo...
Vellón (E)
Venturada.. ..
Viliavleja ,

Loque se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes.
Madrid ao de Jutio de 1907.=E1 Recaudador, Ramón Martín.

658.— 817.

Torrelaguna 21de Julio de 1907. =«Et Recaudador, Feliciano Vera
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_Zont_ de 0_b_i__tc.l_.<---
Zona de San __Cartf__. de Va_.deig-lei_.ia-_

BBCAUDAOK-E DE CONTRIBUCIONES.— TERCER TRIMESTRE DE 1907. TEBOÍB TRIMESTRE DE 1907
La recaudación de las contribuciones de rústica, urbana, industrial y carruajes

de luje, del expresado trimestre, tendrá lugar en ei mes de Agosto próximo
L los pueblos que compenen este partido, en les dias que á continuación se detallan
«por los Cobradores auxiliares que se expresan:

La cobranza de las contribuciones directas é impues
ponen esta zona, tendrá lugar en los días que á oontin

.os en los pueblos que oom-
íaoión sa expresan:

Recaudador. Pueblos Dias de cobranza
Cobradores Pueblos Días de cobraaaa

,San Martín de Valdeiglesias
[Cadalso de los Vidrios
¡Cenicientos
'Navas del Rey
iPe.ayeB
IBozas de Puerto Real
Villadel Prado

3, 4, 5 y 6 de Agosto.
5,6 y 7 de id.
5, 6 y 7 de id.
1y 2 de id.
1y2 de id.
3 y4 de id.
8, 9 y 10 de id.

Chinchón
Aran juez ,
Arganda
Belmente ..
Brea
Caí abaña
Colmenar de Oreja. .......
Eatremera
Fuenitidueña
Morata.
Perales...,
Ttelmes...
Valdaracete
Valdeiaguna

2, 3, 4 y 6 de Agosto.
10, 11, 12 y 13 de Id.
9, 10, 11 y 12 de id.
4y Bdeld.

ID. José Garoia Se
| ramit ,...

Leopoldo Sánohez.

3 y 4 de id.
12 13 y 14 de Id.
6. 7, 8 y 9 da id.
17, 18 y 19 de Id.
10 y 11de id.
5. 6, 7 y 3 de id.
2. 3 y 4 de id.
2y3deid.
6, 7y8déid.
10 y 11 de id.
2 y 3 da Id.
16 y 17 de id.
22, 23 y 24 de Id.

D Tsíilo Rolda»'
imillo Roldan
Félix Sánchez
Gregorio Baroala.. ..
José Baroala

Loque Be haee saber á los contribuyentes á fin de que en los expresados díaspaguen sus respectivas cuotas.
Madrid 20 da Juljo de 1907 .=E1 Recaudador, J. Manuel García.

655.— 31fi.

\
y BELLAS ARTES

J Art.4.* En el mismo piazo abonará
Josg.stosde inseroión del anui-oio de
ia subasta en la Gaceta de Madrid y
Boletín oficiaj, de laprovipoi»

Art. 6,*» Es obligación del contratista
otcrgar la escritura de contrata en Ma-
drid, ante el Notario oue se designe.

Art, 6.0 La falta de cumplimiento de
cualquiera ae l&s prescripciones prece-
dentes, dará lugar. 8Ín más trámites, ala
anulación déla adjudicación, conpérdida
del depósito provisional constituido para
temar parte en laBubesta.

A rt. 7.° El adjudicatario presentará
en la Subsecretaría de este Ministerio,e
resguardo del depósito deflniiivo á que
se refiere elart. 3°, para tomar nota de
él en el expediente respectivo.

Art.8.a La construooión de las obras
dará principioen el plazo da quince días,
contados desde la fecha de la adjudica-
ción del remate y terminará á tos tresmeses, contados desde el dia en que se
prineipien las obras.

Art.9.* Elplano de garantía para ia
reoopclón definitiva de Iss obras, se fija
en dos meses.

-
Art. 10. El incumplimiento de cual-

quiera de las condiciones del contrato lle-
vará consigo la rescisión, con pérdida de
la fianza definitiva, sin perjuicio de las
demás responsabl idades en que pueda
incurrir el adjudicatario.

Art.11, Aprobada Ja recepción y li-
quidación definitiva, se devolverá la fian-
za al contratista, después de haberse jus-
tificado, pormedio de oartiflcaoió» del Al-
calde, en cuyo término municipal radican
las obras contratadas, que no existe re-
clamación alguna oontra élpor los daños
y perjuioios, que son de su ouenta, ó por
deudas de jornales ó materiales 6 por in-
demnizaciones derivadas de aooidentes
oourridos en el trabajo.

Art.12. Queda obligado el contratis-
ta al cumplimiento de lo qua dispone el
Real decreto de 20 da Junio do 1902, ex-
pedido por la Presidencia del Consejo de
Ministros, sobre las oondioiones que han
de regular el contrato entre los obreros
yel contratista, yá laReal arden de 8 de
Juiio del mismo año, en la que se diotan
regias para la aplicación del indicado
Real deoreto.

Madrid 16 de Julio de 1907.=Aproba-
do por 8. M.,F.R. San Pedro.

668.— 812.

Villaoonejos
Villamí-nrique
Villarejo de Sálvanos SUBSECRETARÍA

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 16 de Julio de 1907, esta 8ub
secretoria ha señalado el dia 22 de Agos-
to, á tas doce de la ___añ«na, para la ad-
judicación en pública tubasta, bajo el
presupuesto de 21.S74<49 pesetas, de
las obras de construcción de un pabellón
destinado á operacíom-s de heliograbado,
en el st-Jar contiguo ai edificio donde sehalla eiMinisterio de Instrucción pública.

La subasta se celebrará en los térmi-nos prevenirlos por la Instrucción da

Lo que se anuncia alpúbiico por medio delpresente, para so conocimiento y efectos.
Madrid 16 de Julio da 1907. >=E¡ Recaudador, Jesús Barcala.

667— 316,

Zona de Nsvalcaraero

TERCBR TRIMESTRE DE 1907

Ls recaudación délas contribuciones del corriente trimestre, se efectuará en los
dias siguientes:

i11de Septiembre de 1886, en Madrid,Ente
|este Centro, en donde se hsl'a de mani-

Í*
fiesto el proyecto para conocimiento del
público.

En el mismo Centro, yen los Gobiernos
civtlas de las prbvicolas, se admiten plie-
gos desde esta fecha hasta eldía 16 in-
clusive de dicho mes de Agosto.

Lbb proposiciones ee «justarán al mo-
delo siguiente: bb inscribirán en papel
sellado de una peseta y se presentarán
b< jo sobre cerrado, acompañando en otro
la carta de pago de la Caja general de
Depósitos ó de alguna snoursa!, que
acredite se ha consignado previamente,
para tomar parte en la subasta, la oan-
tidadde 1.000 pesetas en metáiiooó en
efectos de la Deuda pública.

En ei citado día y hora se procederá
A la apertura de los pliegos presentados
y,en el caso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se procederá en el
aoto al sorteo entre ias mismas.

Modelo de proposición

Auxiliares Pueblos Dias de eobrania

Navaloarnero... .
Álamo (Elj.
Aldea del Fresno.
Arroyomolinos .
Boadilla del Monte

9, 10 y 11de Agosto.
10 y 11id.
7 y 8 id.
12 id.
13 y 14 id.
1y 2 id.
o y 6 id.
8y9íd.
1 y2 id.
9- Id.
7 y 8 id.
3 y 4 id.
IBy 16 id.
3 y 4 fd.

D.Félix Paredes
MiguelLumbreras-
Juan García......'

Brúñete
Chapinería
Pozuelo de Atareen... 7
Quijorna
Sevilla la Nueva
Villamanta
Villamantilla.
Villanueva de la Cañada
Villanueva de Perales
Villaviciosa do Odón.. |13, 14 y 15 id.

Lo que se anuncia para conocimiento de los contribuyentes.
Madrid 20 de Julio dé 1907. =E1 Recaudador, Juan Garoia.

660.— 317,

Zona de San Lorenao del s?soo_rial
D.N. N..„vecino de..., enterado del

anuncio publicado pon fecha.,, y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta
de las obras de..,, se compromete á te-

!mar
á su cargo la construcción de las

mismas, con estricta sujeción á los ex-
presados requisitos y oondioiones (si se
desea haoer rebaja en ei tipo fijado, sa
añadirá «oon la rebija de... por ciento»).

(Fecha y firma del proponente,)
Condiciones particulares que. adetnás de

las facultativas del pnyeeto p de las
generales aprobadas por Real decreto
de 7 de Diciembre de1900, honderegvr
en la contrata de dichas obras.

La recaudación de las contribuciones del oorriente trimestre, se efectuará en los«as Biguientra:

TERCER TRIMESTRE DE 1907

Cobradores Dias de cobranzaPueblos

San Lorenzo del Escorial
Alpedrete
Aravaoa
Ceroedilla.
Colmenar del Arroyo
Colmenarejo
Collado Mediano
Collado Villalba
Escorial
Fresnedlilas
Galapagar ,

[Guadarrama.. ....
Majsdahonda
Molinos (Los)
N¡svalf-gp mella \u25a0.

Pardo (El)
[Robledo de Chávela
Rozas de Madrid (Las)
Santa María de la Alameda I

6 y 7 de Agosto.
6y7id.
4 id.
2 y3 id.
6y 6 id.
8y9id.
4 y BId.
6 y 7Id.
Bid.
13 y 14 id.
8y9íd.
4y6id.
16 y 17 Id.
2 y 3 id.
13 y 14 Id.
2id.
21 y 22 id.
18 y 19 Id.
23 y 24 id.
3id.
20 id.
10, 11 y 12 id
16 y16 Id.
27 y 28 id.

Comandancia iz mgsafsros
Art.1.a El contratista se sujetará°'

£sgel Blasco
"]e«el Lumbreras.'««Paredes

estrictamente á las condiciones f-oul
itativas que forman parte del proyecto
| aprobado.

Art. 2.* Es aplicable á esta contrato
ei pliego de oondioiones generales apro-

badas por el Real decreto de 7 de Di-
ciembre de 1900. en lo que no fuere In-
compatible oon lo aonsignado en éste de
condiciones particulares.

Art.8.° Dentro del plazo de quince
dias, contacos desde el en que se noti-
fique al adjudicatario la orden de adju

Idioaoión, el contratista oonsignará en la
Tesorería Central, á disposición de este
Ministerio, en oonoepto de fianza oomo

E!Coronel Ingeniero Comandante de
la plaza de Madrid:

Hace saber: Qae debiendo celebrar-
se segunda subasta públioa ylocal en es-
ta corte, para la adquisición del lote de
materiales de arena de río y mima, que
durante un año y tres meses más, pro-
rrogabas por otro aflo,BÍconviniese á log
intereses del Estado, necesite la Coman-
dancia de Ingenieros de Madrid, para Isb
obras que por administración ejecute,
tanto en la plaza de Madrid y sus canto-
nes que soo :El Pardo, Getafe, Léganos,
Vloáivaro, Campamento de Curabanohel
y Hospital militar,oqn ioolusión de todos
los sitios oorrespondiestes ala circuns-
cripción de Madrid, oomo en las de Aloa-

Torrelodones
Valdemaqueda.
Valdemurillo
Villanueva delPardillo
Z--realejo § garantía de) cumplimiento del contrato,

\u25a0 el 10 por 100 de la o itidad, en que le
Isea adjudicado el servicio, en metálico ó
> en efectos de la Deuda púbiioa, al tipo. que para este objeto señalan las dieposi-, oiones vigentes.

íue se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes
idao de Jolie de 1907.=E1 Recaudador, Juan Garda.

§61.-317
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lá de Henares y Aranjuez, se convoca por renta y cuatro mil reales de principa!, y oentiáreas, linda: ál Norte, José Pita;
Mediodía y Poniente, Pedro GonsáleB, y
Saliente, Viotoriano Rodrigo.

da al Este, Cordel da marinas; Sur, li-
nares da Tomás Vlllenay Capellanía qa»
disfruta D. Felipe Corra!; O.ste, cauce
del río, yNorte, otra da Jerónimo García.

el presente anunoio á los que deseen in- al otro, del vínculo oreado por D. Anto-
teresarsa en dicho aoto, el eual se verifl- nio Martínez, de veinticuatro mil tres-

pará el. dl$¿7 _4f Agosta .próximo, á las cientos veinte reales, también de princi- 5.* Otra tierra en «La Ras», de siete
fanegas, ó sean cuatro hectáreas, oin_

oOMinrareü., oóKénla ó"e"*TrS-e"«', liní-f:
al Norte y Poniente, D.Manuel de Miguel;
Mediodía; el rio Valenoia, y Saliente/
Maria González.

18. Otra en ios linares de la oasa del
Cara, de nueva o.lemines, equivalentes
á tres hectáreas y traintaoantiáreas: lin-
da al Norte, oon tierra de Rafl.o Giroia
al Este, camino de las Rozas; al Sur, tie-
rra de Manuel Mateos, y alO-gte, lina-
res de Cándido Gamela.

diez ymedia, en esta Comandancia de pal, así oomo la anotaolón preventiva de
Ingenieros, sita en el patio grande del
Paiaoio de Buensvista (Ministerio de la

embargo, tomada sobre iámisma finoa
oon tacha oinoo de Noviembre de mil

Guerra), en donde estarán de manifieste f oohoolentoe setenta y dos, en virtud de

todos les diasno feriados, de diez á doce !mandamiento de este Juzgado, expedido
Icb pliegos de oondioiones, el dé preció ! fin juioioejecutivo, seguido por ios here-

límites y ¡as muestras de les materiales j daros de doña Tomasa Ruiz y D, Juan
que han de regir en la expresada subas- Pérez Ruiz, oontra los herederos do doña
ta, debiendo presentarse las proposteio- Francisoa Cora y, en su consecuencia,

ees en pliegos oerrados, extendidss en luego que esta sentenoia sea firme, libre-

papal de la 11." clase yarregladas exao- se mandamiento por duplicado al Regls-

tamenta ai modelo que se inserta áoontl- trador de la Propiedad de Occidente,
auación. 00a ics insertos neoesarios para que

Madrid 26 de Julio de l907.=CarlcM haga oonst.r en los oportunos asientos

Kanús
-—__________________________________________fcl->, Hb ación de dichos oe_i_oa y oac J

6.* Otra tierra a) mismo sitie, de oinoo
fanegas, equivalentes á tres hectáreas.
veintidós áreas, linda: al Saliente, la Ca-
ñada; Mediodía y Poniente, Enrique
Rodrigo, y Norte, D. Manuel de Miguel,

19. Otra al sitio del río Valencia, de
tres celemines ó diez y seis áreas, diez
oentiáreas: linda al Este, oon tierra
de José Pita; Sur, el río; Oestav tierra da
Cándido Aoedor, y Norte, otra de José
Pita:

7.* Una herrén al mismo sitio, de seis
oelemines, equivalentes A treinta y dos
áreas, veinte oentláreás, que linda: al
Norte, José Pita,- Mediodía, el Careado,
llamado de la «Palanquilla»; Saliente,
Venanoio Moreno, y Poniente, Pedro Co-

20. Otra en «La Ras», llamada oer-
oado del Paje, dedos hectáreas,oinouen-
ta y siete cent-áreas: qae linda á Salien-
te, oon tierra cercada de Fermina yBer-
narda ¿.amorano; Mediodía y Norte, te-
rrenos da D. Cesáreo del Carro, hoy del
8r. Rosillo, y Poniente, rio Valencia.

ieión c t It
jjnada

j^^Té ioce...,oon definitivamente juzgando, io pro-
según nuncio, mando y firmo.=Ramiro Cores

Céciul Bonal que exhibe, enterado de y López».
ios pliegos de oondioiones y demás ante- i Publicación.— «Laida y publioada fué
oedentea para la subasta de adquisición |a sentenoiaque precede por el saflor don
del lote de materiales de arena de rio y j Ramiro Cores y López, Juez de primera
mina con destino á las obras ordinarias jnstanoia del distrito del Centro, oele-
quo por administración ejeoute la Co- jbrando andíenoia püblioa en el día de
mandinoia de Ingeniero de Madrid, du- |hoy, de que doy fé.
rante un afio y tres meses más, prorroga- Madrid veintidós de Juüo de milnova-
bas por otro año, si conviniere á losinte- f dentós siete. --Joaquín Ferrer.»
reses del Estado¿ se compromete á sumí- \ y para qn6 sirvft d6 notlfl3aolón á ioa
nlBtraren todos los puntosa que ea refle

-
demandados desoanooidos, expido el

roelart. 11 del pliego de oondioiones f pre8ente edioto, que se fijará en el sitio
eoonómtoo-faoultativas y se determinan ¡de 008tumbre de dicho Juzgado é fosar-
en el estado de precios límites, los mate- j tará en ja Qaceta de Ma(Mdi boletim
rialeB comprendidos en ellote núm. .,(re- j 0„OIALde MlaproTÍ!Jol8 y Diarh oAciai
iac.onándolos por sus clases y cwdioio- \ dí Avig<¡, d, 6BU oort<J> eu Mi4drid¿ Teln.
na.) a...pesetas. .. céntimos (la unidad i„B,8te de Jnlio de mllnoveoientOB slete,
y el precio han de expresarse en letra), :=V.. B>o=B, Sr- Jn9í lnterlno> Alde.
son estricta sujeoeión & cuanta previenen I0oa.=Ante mi, Joaquín Farrer.
los pliegos de oondioiones para esta su- ! p
basta de los que me encuentro enterado 8ANL0RENZ0 DELBBC0M*iL
I/oooiorme.

y firma del proponente.) D- Franoisoo Fabió y Gutiérrez de la
Rasilla, Juez da primera instancia de
San Lorenzo y su

\u25a0 Qae en este Juzgado se
H instruye para de
Idominio, frtvor de Rosillo y
BOrtiz, todas
Han de
Il." segundo

____________________________________________________________nontc denominado «17a Ras», en la lia-

Modelo de proposición
rral.

D.F...N...^
domicilioen !a____ 8** Un linar en la oasa dei Cura, de

seis celemines, equivalentes á treinta
y "d_os~ffeas, veinte oentiáreas; linda ai
Norte, Pedro González; Mediodía y Sa-
liente; Blas Cabrero, yPoniente, río Va-

21. La mitad de un pedazo de tierra
hoy independiente, al sitio dé «L» Ras»,
de treinta y dos áreas, veinte oentiáreas:
linda por los cuatro puntos cardinales,
coa D. Cesáreo del Cerro, hoy D. Miguel
Rosiilo; y por este primer; edioto se con-
voca á las personas á quienes pueda psr.
jndioar la inscripción da dominio da dí-
ohas fincas á favor da D. Miguel Rosilla
y Ortiz, para qHa dentro del término de
diento ochenta días, se parsonén 8» este
Juzgado para alegar su derecho.

¡encía
9.a Una tierra al sitio de «Las Ra-

das», de una hectárea, veintitrés áreas,
veinte oentiáreas: linda al Norte, veda-
do de D. Manuel de Miguel; Sur, tierra
de D. Luis González; Este, otra de Vio-
torio Bazo, yOeste, -otra de Enrique Ro-
drigo.

10. Otra al mismo sitio, de oinoo hec-
táreas, quinoe áreas, veinte oentiáreas:
linda al Saliente, la Cañada; Mediodía,
tierra de Rufino García; Norte, otra de
D. Luis González, y Poniente, otra de
ViotoriaBazo.

San L_r.nzo del Escorial primero da
Julio de milnovecientos siete.^Franois-
oo Fabié. = El Actuario, Gonzalo Moreno.

P.
11. Una herrén an el indicada sitio,

de dos fanegas; equivalentes á una hec-
tárea , veintiooho áreas, ochenta oenti-
áreas; linda por Saliente, oon tierras de
la Capellanía que disfrutaba D. Felipe
Corra!; Mediodía, linar de Tomasa Gala.
hoy de D. Luis González; Poniente el rio
Valonóla, y Norte, D. Alejandro Gon-
zález, hoy D.LttlS González.

Juzgados municipales

INCLUSA
En virad de providencia diotada por el

Sr. Juez maaloipal de este distrito de la
Inolusa oon facha de hoy, se oita por el
presente á Alejandro Gsnzález Adrados
y José Yáflaz Rivera, ouyo aotual para-
se ignora, á fia de que comparezcan anta
esta Audienoia, ,sita en la calla délos
Estudios, núm. 3, princip. I,oon objeto
de celebrar úa juicio de f_!tas por lesio-
nes, el dia 31 dei actual, á las diez horas,

T oon el fin da que sea inserto al edic-
to anterior en a! Boletij. oficialde esta
provincia,expido el presante an Madrid
á 16 de Julio de 1907.= V.0 B.#=-El Juez
munioipa), Juan Aguiiar.=S¡ Secretarle,
Franoisoo Alvarez dé L.r_i,

FroTíidencias judiciales
12. Un iinar en el mismo sitio, de

oaber una fanega ó sesenta y cuatro
áreas' y cuarenta oentiáreas: linda á Me-
diodía, rio Valenoia; Saliente, Poniente.
y Norte, fincas de Luis González Corral.

Juzgados de primera instancia

CENTRO

En el juioioordinario de mayor cuan-
tía de que se hará expresión, se ha dic-
tado la sentenoia, ouyo enoabezamiento
y parte dispositiva dioe asi:

nada qua se extiende trente á las ver.
tientes meridionales de los oerros de
«Maohota», «Ma.agón» y los «Avan toe»,
da la Sierra de Guadarrama; compuesto

18. Una tierra al sitio del Teroio, de
una heotárea, veintiocho áreas y ochenta
oentiáreas: linda Saliente y Mediodía, la
Cañada Segoviana; Poniente, monte da
D. Cesáreo del Cerro, y Norte, el corral
de Valmayor.

498.— 308.

Entabezamiento: «En la villay oorte ) de terrenos poblados de encinas, enebros,
de Madrid á veintidós de Julio de mil > fresnos y otros árboles, matorrales de
novecientos Biete, el 8r. D. Ramiro Co- ! jara, tomilloy otras especies, y algunos
rea y López, Juez de primera inBtanoia Itrozos de prado; sus linderos son: alNor-
del distrito del Centro, habiendo visto \ te, oañeda para el paso de ganados;
ios presentes autos, seguidos en juioio í al Este, cañada general p.ra el paso de
ordinario de mayor cuantía por doña ganados, denominada «Cordel de meri-
Caroiina Nieto y Pérez, soltera, dedioa- j ñas», estando mareado este lindero por
da á sus labores, doña Emilia Pérez y hitos de piedra oalooados de trecho en
Garda, soltera, propietaria; D.Casimiro ; trecho; al Sur, terrenos de D. Luij
Pérez y Garoia, Abogado y propietario ¡ González y de ü. José Pita y el río
y doña María de los Dolores Fernández • Valencia, y alOeste, el mismo rio.

BANGO DE ESPAÑA
14. La mitad de una tierra, hoy inde-

pendíente, oercada de piedra, oon un
herrén donde llaman «La Ras», de oaber
dioha mitad ó finca sola, dos fanegas,
equivalentes á una heotárea, veintiooho
áreas y ochenta oentiáreas: linda al
Norte, Sur yEste, oon propiedad de don
Cesáreo dei Cerro, y al Oeste, con tierra
de Silvestre Moreno.

Habiéndose extraviado los resguardos
de los depósitos transmisibles, número,
486.318, B21.870, 568.591, 573.647 7
608.282, expedidos por este Establ-oi-
miento en 20 de Marzo de 1901, 16 de
Agosto de 1902, 29 de Diciembre de 1904,
28 de Mítrzo aa 1905 y 27 da Diciembre
da 1906 respectivamente, A favor de doña
Juüana Moran y Alonso.

15. Una tierra oerrada en <-La Ras»,
de una fanega, ó sean sesenta y ouatro
áreas y cuarenta oentiáreas: que linda
por el Este, con cercado de Venancio
Moreno; al Sur, propiedad de herederos
de Manuel González; al Norte, de here-
deros de Pedro Corral, y al Oeste, tierra
de D. Manuel de Miguel.

Se anuncia al públioo, por segunda vez,
para que ei que sa orea eon dereoho »
reclamar, lo verifique dentro del plazo
de dos meses, á sentar desda el día quio-
oa del aotual, f.oba de la primara inaer-
oión de esta anuncio en ios periódico»
oficiales Gaceta de Madrid y BolKtW
oficialde esta provincia, según deter-
mlnj, elart. 6." de) Reglamento vigente
da este Banoo, adviniendo qua, trans-
currido dicho plazo sin raolamaoióa
de tercero, sa expedirá ei oorrespondies-
te duplicado de ttioho-. resguardos, ans-
iando los primitivos y quedando ei Ban-
co exento de toda raspunsabilidad.

Madrid vehitinei- de Julio da mil f°"
veoiantos «ieta. = El Víoesecretartei
Franoisoo Beida.

Abades, viuda, propietaria, todos veoi 2.* Un prado y .ierre- contiguo al
nos de esta oorte, representados por el ;sitio de «Las Hadas», titulado «Roble So-
Proourador D.Pedro Mariano Palacios j oo», de caber tres hectáreas, oohenta y
y defendidos por elD. Casimiro, oomo { seis áreas, ouarenta oentiáreas, que lin-
Abigado, contra personas desoonoeidas j da al Saliente, Mediodía y Poniente, oon
deolaradaB en rebeldía, sobre canoela- . el cuartel del 8ur, yal Norte, vereda.
Clon de anotaolón preventiva de embargo
y excinoiónde dos oensos; y...»

3." Una tierra da labor al sitio de
«Las Radas», de una fanega, equivalente 16. Otra en casa del Cura, da tres

fanegas, equivalentes á una hectárea,
noventa y tres áreas y veinte ueati-
áreas: linda por N«»rte, tierra de Manuel
García; Este, oafiada; Sur, tierra de José
Pita, y al Oeste, rio Valonóla.

Parte dispositiva— Fallo: «Que debo j á sesenta y ouatro ár¿as, ouarenta oen-
deolsrar y deolaro presoritos por el lap- j tiáress, que linda al Norte, Mariano Ga-
so del término legal los dos censos que jmella; Mediodía, B.as Cabrero; Saliente;
gravan la oasa número uno, de lalFuigenoio Serrano, y Poniente, rio Va-
oalie del Duque de Osuna y ocho del oa- . leuda.
Isjón de Leganitos, do esta oorte; im- 1 4.E Otra tierra al mismo sitio, de

puestos á favor, el ano del mayorazgo í ouatro fanegas, equivalentes á dos heo-
íundado por D, José de Oliva, de oua- -" áreas, olnouonta y siet- áreas, sesenta

17.
'Otra eñ^el Teroio, de oaber oin-

oo fanegas de sembradura, equivalentes
á tres hectáreas, sesenta y dos áreas: lia-

47.—P.

Esouela Tipográfica del Hospioio.
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Índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico
el mes de Julio de 4907

oficial durante

Ministerio de la Gobernación Circular á los Alo.¿des para que ma-
nifiesten los nombres y domicilios da ¡os
poseedores de automóviles— Día 22. nú-
mero 174.

ídem id. 8 de id.id
mero 174.

Id.—Día 22, nú- Acuerdo para contratar en pública su-
basta el suministro de 580 metros linea-
les de tubería de hierro, llaves de paso,
etcétera, oon destino al ramo de Parques
y Jardines para ladistribución de aguas
en et Parque del Oeste.— Día 29, núme-
ro 180.

Real orden oiroular sobre envío de una
clasifloaoión de las industrias y labores,
cuyos trabajos deben ser prohibidos á
individuos menores de diez y sais años,
por razón de insalubridad ó peligro.—
_)la3, núm. 158,

ídem id., referente á la organización

d«l servicio de estadística de las hual-
KíS,-Dia 3,núm, 158.

Convocando á subasta públioa para
adjudicar la construcción en Madrid de
un edificio para Direooión general yAd-
ministraciones Centrales de Correos y
Telégrafos.— Dia 27, núm, 179.

ídem id. 10 de id. id.Id.—Dia 26, nú-
mero 178.

ídem id.para que formen relaoión del
número de casas habitables que existen
en loa Ayuntamientos mayores de 3.000
habitantes.— Dia 24, núm. 176.

ídem Id.11 de id. id.id.—Día 27, nu-
mero 179.

ídem id.12 de id.id.Id.-Dia 31, nú-
mero 182. Decreto de la Alcaldía anunoiando

nueva licitación para oontratar la enaje-
nación del terreno silo en esta oorte oon
fachadas á las calles de la Fiorida, Hor-
taleza y San Mateo.— Dia 31, núm. 181.

Diputación provincial Ayuntamiento de Madrid
Sesión de 24 de Abril de 1907.— Dia 2,

núm. 157.
Acuerdo enajenando por subasta el so-

lar sito en la oalle de la Princesa, eon
vuelta á la de Ventura Rodríguez.—Día
2, núm. 157.

Ídem de 25 de id
ro157.

id.-Dia 2, núme-
Acuerdo aprobando los pliegos de oon-

dioiones de la subasta para oontratar el
suministro de objetos de escritorio para
las dependencias munioipales.

—
Día 31,

número 182.
ídem da 26 de id. id.—Día 9, núme-

ro 163.
Declarando Inoursoa en el primer gra-

do .le apremio y recargo dei 5 por 100
sobre el importe da bus descubiertos á ios
individuos que expresa la correspondien-
te certificación.—Día 3, núm. 162.

Ministerio deiomento Balance de las operaciones verificadas
desde 1." de Enero último.—Día 16, nu-
meróle?.

Beal orden sobre oumplimiento por
parte de las Juntas provinciales y mu-
nicipales de extinción de la langosta, de
las prescripciones contenidas en la ley
de 10 de Enero de 1879 y Reglamento
para su ejecución de 21 de Julio del
mismo .fio,—Dia 17, número 170.

ídem id. id. de varios artículos para
el servioio de ta imprenta municipal.

—
Día 31, núm. 182.

Sesión de 27 de Abrilde 1907— Dia 23,
número 175.

Aouerdo aprobando ios pliegos de oon-
dioiones de la subasta para oontratar el
suministro de 580 metros lineales de tu-
bería, etc., etc., oon destino al ramo de
Parques' y Jardines.

—
Día 9,núm. 163.

ídem id. id,de papel, cartulina y ear
ton para id. id.—Dia 31, núm. 182.

Ídem de 6 de Mayo de id.—Día 80,
número 181.

Bases para las oposiciones al Cuerpo
de aspirantes da la Administración mu-
nicipal.—Día 31, núm. 132.

Ministerio de Instrucción pública
Comisión provincial ídem para oontratar cu públioa subas-

ta la ejecución de las obras y suministro
del material necesario para oí saneamien-
to del viaje de aguas denominado del Al-
cubilla.—Día 13, núm: 167.

y Bellas Artes Aouerdo para contratar en pública su-
basta los acopios y machaqueos de 700
metros cúbicos de piedra oon destino á
la conservación del firme de las carrete-
ras provinciales de Navaloarnero al limi-
te de la provincia y Villadel Prado á Es-
calonar—Día 31, núm. 182.

ídem Id,de 601 id.id. id.de Colmenar
de Oreja á Aranjuez y dei camino veci-
nal de Aranjuez á laBarca de Oñover.

—
Dia 31, núm. 182.

Administración de Hacienda

Relaoión de los industriales nía trien
lados en esta oorte en elcorríante ejerci-
ólo

—
Dia 6, núm. 161.

anunciando la provisión por oposición,
de una plaza de Profesor Auxiliar de la
Escuela Superior de Industrias de Ta-
rraga; las de Profesor numerario de Ca-
ligrafía en los Institutos de Avila,Ciudad
Beal ySantiago, y la de Ayudante repe
tldor de ia Seooión Artística en laEsoue-
la de Industrias y Bellas Artes de Mála-
ga.—Día 6,núm. 160.

Señalando dia para la adjudicación en
pública subasta de las obras de oons-
truocióa de un pabellón destinado á ope-
raciones heiiográfioas en ei solar conti-
go.» aledifioio en que se halla el Minis-
terio de Instrucción pública.—Día 81,
número 182.

ídem id.el suministro de pies de hie-
rro fundido para los bancos de los paseos
públicos.— Día 15, núm. 168.

Circular á los Alcaldes de los Ayunta-
mientos sobre remisión délas certifica -
otoñes de los ingresos realisados por ¡os
conceptos de bienes de propios y arbi-
trios de pesas y medidas.

—
Día 11, nú-

mero 165.

ídem id. id. ia enajenación del solar
sito en ta oalledei Duque de Alba,núme
ro 4—Dia 19, núm. 172.

ídem aprobando los pliegos de condi-
ciones de ia subasta para oontratar la
construcción de varios trozos de alcanta-
rillado en las calles de Serrano, Conde
de Aranda, Ayala y Padilla.— Dia 19,
núm. 172.

Relación da los industriales matricula-
dos en el corriente ejercicio.

—
Día 27,

número 179.Comisión mixta de Reclutamiento
Sesión de 24 de Mayo de 1907.— Día 1,

número 156.
Tesorería de Hacienda

ídem para oontratar en pública subas-
ta la enajenación del BOlar, sito en ia oa-
lle del Duque de Alba, núm, 6.—Dia 20,
txúraJJsM

Deoiaraado incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe da 6us descubiertos á va-
ríos contribuyentes.— Dia 4, núm, 159.

Idam id.id.—Día 5, núm. 160.
ídem Id. id.—Dia 8, núm. 162.
ídem id. id.—Dia 11, núm. 165.
ídem id.id.—Dia 16, núm. 169.
ídem id. id.—Dia 17, núm. 170.
ídem id. Id.—Dia 20, núm. 173.
ídem id.Id.—ida 22, núm. 174.
ídem Id.id.—Dia 25, núm. 177.
Ídem Id. id.—Día 29, núm. 180.
ídem Id. id.—Dia 30, núm. 181.

ídem id, 25 de Id.id. id.—Día 2, nú-
msro 157.

ídem id. 27 de id.Id. Id.—Día 3, nú-
mero 158.Gobierno civil

Señalando la fecha en que tendrá iu-
í«Ja adjudicación en pública subasta
de las obras de la carretera de Valdara-
eete á Puentidueña de Tajo (Madrid).—
"1*4,núm. 159.

Circular á tos Sres. Alcaldes de esta
Provincia reiterándoles el pronto cum-
plimiento de lo dispuesto, sebre remisióu«a tas estadísticas de carros y carruajes
lis existan en aus respectivas demar-
oael.uea municipales.— Día 10, núme-ro164.

ídem id.28 de id. id. id.—Día 3, nú-
mero 158.

luoión da fondos.— Día 20, nú-
ínero 173.

Aouerdo para contratar en pública su-
basta la enajenación del solar de laoalle
del Duque de Alba,núm. 8.—Día 22, nú-
mero 174.

ídem íd^íMeid^d^d^—Di^^ú-mero 159JH
Pida cu Id. id.—Di^S^n^mero l'.T* ____u____________________\

Ídem id. id. en la dei Píamente, nú-
mero 23.—Día 23, núm. 175.Sdem de is^d^uniod^d^— DíaK,

161_____________________________\
PIdem Id.a de i.fd.—Dla S.nume-
ro 162.

ídem id. 4 de id.Id.id.—Dia 10, nú-

mero 164.
ídem Id. 5 de Id.id.id.—Día 11, nú-

mero 165. „. _
ídem id,6 de Id.Id. id,—Día 12, nú-

mero 166.
ídem Id, 7 de id.id.id,-Día 18, nú-

mero 171.

ídem abriendo oon.ur__ público para
la construcción de una nava en ei solar
contiguo alMatadero de Vaoas y la ins-
talación yexplotación de una mondon-
guería publica municipal y saoadero de
pie,ea.—Dia 24, núm. 176.

Distribución de fondos.— Dia 25, nú-
mero 177.

Junta local de prisiones de Madrid
Acuerdo para oontratar en pública su-

basta el Buministro de carbón deenoina
yde cok.— Dia 12, núm. 166.

Ídem sobre reconstitución de las Jun-
«i'municipales del Censo de poblaoión.
-«•11, núm. 165.

«elación de las Esouelas vaoantes en
««provincia no anunoiadas para sa
fNvU16n.-DUl8,uÚm.l67.

Ídem Id.Id.—Dia 26, núm. 178.
ídem id.id.—Dia 27, núm. 170. Escuela tipográfica del Hospicio


